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				Introducción


				Hacia un proyecto ético-político incompleto de justicia, es una re-flexión sobre las posibilidades de justicia global para las sociedades contemporáneas. 


				El acercamiento a este tema nace del interés de saber qué posi-bilidades de realización y vida buena nos ofrece el tiempo presente, siendo evidente, que vivimos una circunstancia histórica compleja, caracterizada por un creciente proceso de globalización que ha ge-nerado entre las culturas relaciones de interdependencia, cuya conse-cuencia para la humanidad es compartir una suerte de destino común. 


				Hoy las acciones de una nación pueden repercutir en otras, e incluso pueden generar problemas globales, por lo que resulta perti-nente empezar a pensar la justicia en términos de un universo cultural pluralista, en el que las diferentes formas de vida se encuentren liga-das por el reconocimiento mutuo, el respeto y la solidaridad. 


				La concepción ético-política incompleta de justicia propuesta por Ágnes Heller, expresa esa aspiración. Heller denomina a su con-cepto de justicia incompleto, porque ha identificado un error episte-mológico en todas las concepciones completas de justicia, error que las llevó a pervertir su propósito, pues en un mundo de perfecta justi-
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				cia, la libertad humana pierde sentido, además de que la diversidad de formas de vidas buenas existentes y posibles es ignorada.


				El último ejemplo de esto es el que constituyen las filosofías de la historia, las que, al determinar el rumbo y la meta de la historia, ignoraron la existencia de múltiples expresiones histórico-culturales1. En paralelo a esta visión, la historia moderna de Europa da cuenta de crueles ejemplos en este sentido, desde la exclusión de saberes tradi-cionales por la ciencia moderna, hasta el colonialismo, la fatídica ex-periencia del holocausto judío, o la perversión del proyecto socialista. 


				La conciencia de esos hechos, llevaron a Heller a revisar de manera crítica todas las concepciones completas de justicia, y de modo particular la concepción moderna. Como resultado de esa eva-luación decidió dar continuidad al proyecto de la ilustración, pero desde la conciencia de sus límites; es decir, reconociendo el riesgo de garantizar la realización y permanencia de un mundo de perfecta justicia. De esa manera, llegó a proponer la idea de incompletud, que significa que la justicia es un proceso en continua construcción, y sus logros son siempre provisionales, debido a que se encuentran supe-ditados a la evaluación permanente que las personas hacen sobre sus condiciones de vida. 


				Desde la perspectiva de la incompletud, no existe una meta his-tórica determinada y estable, ya que, si en verdad fuera realizable la justicia completa, en ésta no cabría el sentido de justicia, estimulado precisamente por el reconocimiento de condiciones de vida que resul-tan inadmisibles para determinado grupo humano. Sólo puede haber justicia dirá Heller, donde hay injusticia. Sólo en un mundo en el que se da menor o mayor justicia tiene cabida la personalidad libre y recta, que se constituye de ese modo precisamente porque puede elegir entre hacer el bien o no, ya que vive en un mundo que le permite sufrir la injusticia en lugar de cometerla.2 


				

					

						1	Antes de la crítica a las concepciones de justicia que pretenden alcanzar una meta determinada, Heller, había desarrollado una reflexión acerca de la imposibilidad de establecer metas históricas en general, en ese momento, la crítica estuvo dirigida a las Filosofías de la Historia generadas en la modernidad. Véase Ágnes Heller, Teoría de la Historia (México: Fontamara, 1989).


					


					

						2	Ágnes Heller, Más allá de la justicia (Madrid: Planeta De Agostini, 1994), 95.
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				Desde la evaluación crítica de la experiencia histórica moder-na, y en la búsqueda de alternativas que respondan a las necesidades del tiempo presente, Heller asume la tarea de diseñar una estructura normativa que permita una convivencia óptima entre las naciones. Su propuesta parte de la idea de que, puesto que no existe una forma de vida que sea considerada la mejor, sino muchas, la normativa debe servir como condición para el florecimiento de los mejores mundos posibles. 


				La estructura normativa contempla la dimensión política y la di-mensión ética. Como para Heller, la justicia consiste en la aplicación de las mismas normas a todos los miembros del grupo social, consi-dera que la universalización de la regla de oro, debe ser el criterio que guíe la dimensión política. El aspecto ético por su parte observa la disposición que se espera de los participantes para que la normativa se cumpla, y que la justicia logre una cimentación sólida.3 


				Además de la dimensión ética y política, establece un procedi-miento de justicia, que es la racionalidad discursiva. El procedimien-to se piensa justo, porque las necesidades de todos los participantes pueden hacerse visibles mediante el discurso valorativo. Esto puede garantizarse, ya que, en atención a la regla de oro, todos se reconocen como libres e iguales. 


				Esta propuesta normativa que será descrita con mayor detalle en el capítulo I de este libro representa para Heller la precondición para acceder a la meta de la justicia, la que en definitiva no es el mero cumplimiento de una normativa, sino el logro de una vida buena. 


				Es así, que la reflexión sobre la justicia devela su motivación primordial: el logro de una vida buena, lo cual quiere decir, un mundo en el que prevalezca el respeto mutuo y debido a ello, la vida de cada persona tenga posibilidad de florecer. 


				Inspirado en la concepción de Heller y en su propuesta norma-tiva, éste trabajo se cuestiona qué posibilidades existen, de que una propuesta como la antes descrita pueda llevarse a cabo. 


				

					

						3	Heller va a señalar, que el aspecto ético fue prácticamente ignorado por el pensamiento político moderno, hasta ser recuperado por Kant. Heller, Más allá de la justicia, 122-123.
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				La pregunta por la posibilidad de dicho mundo contempla su doble contingencia básica: la de su imposibilidad y la de su realiza-ción deseable. Para el primer caso, la investigación se centra en el análisis de la dominación, que se desarrollará en el tercer capítulo, ya que se piensa como la principal condición que obstaculiza la justicia. Para la segunda opción, la de su realización deseable, el análisis recu-pera el ejemplo de acciones colectivas que han logrado conquistas en términos de justicia. Particularmente el tipo de acciones colectivas en las que se centra el análisis son los movimientos antisistémicos, desa-rrollo que encontraremos en el cuarto y último capítulo de este libro. 


				La herramienta metodológica que da cauce al trabajo es el aná-lisis histórico, pues se pretende derivar de la observación del compor-tamiento que han mantenido los aspectos antes mencionados a través de la historia, una evaluación razonable acerca de las posibilidades de una justicia global. En ese sentido la postura teórica que se adopta es la que Heller denominó posmoderna, que es una forma de com-prensión de las posibilidades del presente a la luz de una revisión crítica de la modernidad. Después de Auschwitz y el gulag soviético, experiencias de las que Heller fue testigo cercana, definitivamente ya no es posible, mantener la ingenuidad en una visión progresiva de la historia, pero eso tampoco significa que se ha perdido toda esperanza. La conciencia posmoderna, es una conciencia de los límites de la con-dición humana e histórica, pero lejos de abandonar todo


				proyecto emancipador, llama a asumir la responsabilidad de la acción desde las condiciones que cada tiempo posibilita, y para nues-tro caso, contamos con una posibilidad abierta por la modernidad, que es la de poder vivir en un mundo de igualdad y en que las personas puedan desarrollar una vida libre. 


				Reconocer esto como una posibilidad, pero no como una ga-rantía, es lo que caracteriza a la conciencia posmoderna. Los princi-pales autores que se recuperan en este texto, tienen esa característica común, aún y cuando no se autodenominen posmodernos, podemos identificar en ellos, ese carácter crítico frente a la modernidad, que los lleva a tomar distancia de las grandes expectativas o narrativas históricas. Como la concepción de justicia, de la que se parte es mo-
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				derna, entonces el análisis ancla su estudio en el proceso histórico de la modernidad. Para llevar a cabo ese análisis, me he apoyado en la visión microfísica del poder de Michel Foucault,4 y en la perspectiva estructural y marco política de Immanuel Wallerstein.5 Pese a que pa-recen perspectivas heterogéneas, lo cierto, es que su complementarie-dad teórica permite un entendimiento más profundo sobre la historia de la justicia moderna. 


				La perspectiva de Wallerstein, por ejemplo, ha permitido anali-zar el tema de la justicia en su dimensión interestatal, ya que su teoría del sistema-mundo, consiste en una explicación del complejo proceso de interrelación que se ha generado entre las culturas desde el siglo XVI hasta la actualidad. Según su análisis, nuestra realidad se confi-gura como un sistema-mundo, lo que significa, que habitamos en un sistema que integra diversas entidades políticas, y cuyo dinamismo es impulsado por el motor de una economía de tipo capitalista, es decir, caracterizada por acumular capital de manera permanente. 


				Según explica Wallerstein, fue la aparición de un sistema inte-restatal en Europa en torno al siglo XVI, la condición que posibilitó el desarrollo de esta forma de economía, debido a que dicha configu-ración política, propició la competencia económica entre las naciones europeas, e imposibilitó la edificación de imperios, cuya gran inver-sión en mantenimiento impedía que el dinero fuera acumulado.


				Para entender el posterior desarrollo de la economía-mundo capitalista, Wallerstein explica que fue necesaria la construcción de 


				

					

						4	Michel Foucault, filósofo francés encargado de impartir la cátedra de “Historia de los sistemas de pensamiento” entre 1971 y 1984, en el colegio de Francia. Escribió una gran cantidad de textos, entre los que destacan. Vigilar y castigar, La arqueología del saber, Las palabras y las cosas e Historia de la locura.


							Consciente de la significación de la llamada crisis de la subjetividad moderna, desarrolla una crítica histórica que le permitirá cuestionar la visión teleológica y esencialista construida por las filosofías de la historia modernas. Lo que emerge de tal crítica es la íntima relación que conocimiento y poder han mantenidos en las sociedades modernas en particular, y en la historia de occidente en general. Aunque algunos de sus estudiosos, lo ubican como posmoderno, él prefiere asumirse como crítico de la modernidad en sentido Kantiano, por lo que denomina a su filosofía, ontología crítica del presente, u ontología histórica de nosotros mismos. Véase Michel Foucault, Una lectura de Kant. Introducción a la antropología en sentido pragmático (Argentina: S. XXI, 2009). 


					


					

						5	Immanuel Wallerstein, sociólogo estadounidense, su teoría del sistema-mundo, recoge elementos de la crítica a la economía de Marx, de la teoría dependentista latinoamericana, y de la comprensión de la historia de larga duración de Fernand Braudel.
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				aparatos de Estado, encargados de legalizar determinadas formas de trabajo, e impulsar leyes que promovieran la circulación de mercan-cías. El otro factor clave, fue la expansión del horizonte geográfico, que permitió en un principio la apropiación de mano de obra a bajo costo, y posteriormente la ampliación de mercados para el comercio.6


				La intención de Wallerstein, al mostrar la historia del surgimien-to y desarrollo del sistema-mundo, es evidenciar que el núcleo que sostiene y da vida al funcionamiento del sistema, es la desigualdad en el juego competitivo entre naciones. Existen Estados fuertes que imponen sus reglas a los más débiles, lo que permite a los primeros el aprovechamiento máximo de ganancias. 


				Para Wallerstein, resulta sorprendente el hecho de que el sis-tema-mundo haya podido funcionar por más de cinco siglos, sin que fuera evidente la desigualdad sobre la que opera.7Lo que se muestra desde su nacimiento hasta la actualidad, es sólo el recrudecimiento de su lógica depredadora. 


				Según el autor, las actuales crisis en el ámbito político, social y ambiental obedecen a que el sistema-mundo se encuentra en fase ter-minal, lo que significa que su capacidad acumulativa empieza a difi-cultarse, razón por la que sus tácticas tienden a volverse cada vez más agresivas. Ante inminentes signos, invita a responsabilizarnos en la decisión de continuar en un sistema que mantenga la misma estructura de relaciones jerárquicas, o encauzar el proceso hacia la construcción de un mundo de mayor justicia. 


				La forma en que el autor concluye su análisis pone de manifiesto que la mera erradicación del capitalismo como sistema histórico, no garantiza el paso hacia sociedades más justas. Por ello, la decisión que asuma cada actor social en la transición resulta crucial respecto a la desembocadura del proceso. Particularmente, piensa en el papel que los movimientos antisistémicos pueden jugar en la transición.


				Michel Foucault por su parte, ofrece una perspectiva que busca superar el enfoque economicista de la dominación. Su reflexión se su-


				

					

						6	Immanuel Wallerstein, El moderno sistema mundial II. El mercantilismo y la consolidación de la economía europea (México: S.XXI, 1999), 54.


					


					

						7	Immanuel Wallerstein, El capitalismo histórico (México: S. XXI, 1998), 21.
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				merge en un nivel más profundo de análisis, que pretende mostrar que no es la economía en sí, el motor de la dominación, ella sería sólo una de las múltiples formas que puede tomar. El motor que subyace inclu-so bajo la configuración económica, son relaciones de fuerza que en cada momento de la historia toman la forma de una estrategia de lucha particular. Por ello, para Foucault, el análisis histórico debe hacerse desde la detección de las estrategias de lucha que se han conformado en cada momento de la historia.


				En relación con la manera en que se conforma la estrategia de lucha, Foucault señala que los discursos forman una parte central en ellas. Así, el resultado es que todo ejercicio de dominación se en-cuentra legitimado por un discurso. Para el caso de las sociedades modernas, ha sido el discurso de la soberanía y el de la necesidad de disciplinamiento de los sujetos, las dos formas básicas a través de las cuales se ha ejercido el poder. Respecto al papel que ha jugado el concepto de soberanía como forma de control y dominio, Wallers-tein coincide y explica que los Estados modernos se denominaron so-beranos, para disfrazar de legalidad relaciones de dominio de unos sobre otros.8 Michel Foucault también reconoce este hecho, además de incorporar a su análisis el uso del concepto de soberanía en las relaciones de dominio al interior de los Estados. En relación con el método de disciplinamiento, su explicación contribuye a reconocer el proceso de complejización que han seguido las sociedades modernas a partir del siglo XVIII, y la transformación de los métodos de control que ello generó. Transformación que derivó, además, en una forma distinta de concebir el poder, según la cual, éste ya no estaría centrado en una institución como la Estatal, ni funcionaría de manera vertical únicamente. En la nueva interpretación foucaultiana, el poder actúa en red y se replica de instancia en instancia. No va de arriba abajo, sino de sujeto a sujeto, porque en las sociedades disciplinarias son los mismos sujetos los encargados de mantener la vigilancia y el control social: los médicos, los profesores, los psicólogos, los padres, todos contribuyen a mantener un control dentro de su espacio disciplinario. 


				

					

						8	Immanuel Wallerstein, Análisis del sistema mundo. Una introducción (México: S. XXI, 2005), 65-66.
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				Respecto a la forma de enfrentar la dominación, Foucault piensa en el papel de los discursos como un elemento clave en la lucha políti-ca, y es que, así como sirven para dominar, posibilitan también minar el poder. Un ejemplo en ese sentido es el mismo discurso moderno de justicia, su oferta universalista y fundada en la idea de libertad ha servido para disfrazar formas de control y dominio, pero también ha posibilitado la inclusión cada vez mayor, de grupos que han asumido la oferta universalista y buscan hacerla valer. Desde el movimiento obrero, hasta las actuales demandas por los efectos nocivos de la glo-balización de mercados, todos esos grupos han constituido un proceso de lucha que busca hacer valer la idea de justicia como un derecho para todos y todas. 


				Con ese respaldo teórico-metodológico, el texto se estructuró en cuatro capítulos. El primer capítulo plantea la propuesta de un proyec-to ético-político incompleto de justicia desde la revisión de su perti-nencia en la actual circunstancia histórica. Lo que sigue en adelante, será un recorrido histórico por la historia moderna que nos permitirá observar de qué manera se ha ido modelando la concepción moderna de justicia en respuesta a los diversos contextos históricos y conflic-tivos que ha tenido que atravesar. Desde la conformación del Estado tras el resquebrajamiento del modelo feudal, esta institución tuvo que construir una argumentación que pudiera refutar al tradicional dere-cho divino, la defensa de la vida y la libertad, como valores respal-dados en el uso de la razón, se convirtieron en el mejor argumento. De esa explicación se encarga el capítulo segundo, su recorrido va de las teorías iusnaturalistas pasando por las aportaciones del idealismo alemán hasta llegar a la constitución formal del ideal liberal.


				Pero esta historia de la idea de justicia como defensora de los valores de vida y libertad, encuentra su correlato en la historia de la dominación que oculta. De revelar este aspecto se encarga el capítulo tercero. Desde las tácticas de gobierno implementadas por el Estado en sus diversos momentos históricos, hasta la aparición de una nueva forma de control social ya en el seno de las sociedades industrializa-das, o la renovación de tácticas de control social por parte del Estado 
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				y la empresa capitalista, desde el fin de la segunda guerra hasta nues-tros días, todo ello se desplegará en este capítulo tercero. 


				Frente a la prospectiva de crisis sistémica que se recupera de Wallerstein, y con la que se finaliza el tercer capítulo, la pregunta que ha estimulado esta reflexión persiste. ¿Qué posibilidades existen de habitar un universo cultural pluralista, en el que las naciones se en-cuentren vinculadas mediante el respeto de reglas de sana convivencia y cooperación? ¿En qué tipo de experiencias puede encontrarse un cauce en ese sentido? ¿Por qué pensar que las acciones colectivas de lucha por mayor justicia no se diluirán en el olvido histórico? Estas preguntas son las que buscan responderse en el cuarto y último capí-tulo.


				El desarrollo general de este capítulo se centra en la descrip-ción de la historia de los movimientos antisistémicos. La intención de realizar ese recorrido es poder mostrar de qué manera estos movi-mientos han constituido una experiencia de lucha que ha contribuido a generar condiciones de mayor justicia para grupos que tradicional-mente habían sido excluidos de derechos y reconocimiento. El reco-rrido contempla tres momentos en la historia de desenvolvimiento de estos grupos: primeros, nuevos y actuales movimientos, identificados también como virales. Se agregan al final del capítulo algunas otras reflexiones ligadas o que corren en paralelo a la de los movimientos sociales, como lo es la lucha por los derechos humanos, la democra-cia, e incluso algunas aportaciones de teorías encaminadas a iluminar senderos de mayor justicia.


				El trabajo finalmente concluye con un diagnóstico de lo posible que indica que según las estrategias de lucha que se han desarrollado en la actual era global, se puede inferir que las formas de domina-ción se verán renovadas en la superación de una economía industrial a una basada en el conocimiento. Quizás el control sobre los sujetos se tornará cada vez más sutil, aunque a la vez será más efectivo. La asimetría entre naciones será mayor, la dominación en ese sentido continuará. Pese a eso, el registro en la memoria de acciones ejem-plares que han tenido lugar en la historia estará allí como referente disponible que incentiva la esperanza y llama a la responsabilidad 
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				a los actores históricos de nuestro propio presente. Tal gesto, es el más humano, ya que pese a la incertidumbre se asume el riesgo por lo que se considera digno de luchar. Ese acto de decisión solidariza a las humanidades pasadas, presentes y futuras, que desde el relato vuelto vestigio encontrará el camino que orienta a cada generación en la lucha permanente por la justicia.
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				Capítulo I Hacia un proyecto ético-político incompleto de justicia


				1.1 De la pertinencia de un proyecto ético-político incompleto de justicia


				Vivimos una circunstancia histórica compleja, caracterizada por un creciente proceso de globalización que ha generado entre las culturas relaciones de interdependencia, cuya consecuencia para la humanidad es compartir una suerte de destino común. 


				Hoy las acciones de una nación pueden repercutir en otras, e in-cluso pueden generar problemas globales, por ello, resulta pertinente empezar a pensar la justicia en términos de un universo cultural plura-lista, en el que las diferentes formas de vida se encuentren ligadas por el reconocimiento mutuo, el respeto y la solidaridad. 
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				La concepción ético-política incompleta de justicia propuesta por Ágnes Heller,9 expresa esa aspiración. Testigo y víctima de las dos experiencias totalitarias, que marcaron el quiebre del optimismo político del proyecto moderno emancipador, el holocausto judío y el socialismo soviético, Heller se ve orillada a replantear la visión mar-xista a la que se adhirió en la primera etapa de su pensamiento. Según relata en su propia autobiografía,10 tras terminar la segunda guerra mundial, donde su padre y algunas otros familiares y amigos perdie-ron la vida en los campos de concentración para judíos, ella inicia sus estudios de química en la universidad de Budapest. Es por insistencia de un novio de la universidad, quien le pide lo acompañe a sus clases de filosofía, que conoce a Georg Lukács, y mediante éste, el pensa-miento marxista. A partir de ese momento según explica Heller, tiene la impresión de que la filosofía podría ayudarle a entender, qué tipo de mundo hizo posible una experiencia como la del holocausto, y la aparición de regímenes totalitarios en Europa. Es así, que la filósofa cambia la carrera de química por la de filosofía, adhiriéndose de modo particular al pensamiento marxista. 


				Pero esta adhesión, pronto será cuestionada tras la experiencia de hostigamiento y persecución que Heller vivió en su país, Hungría. Tas observar la aplicación e interpretación que se estaba haciendo del modelo socialista en Hungría como en otros países que adoptaron este régimen, Lukács junto a otros estudiantes, entre ellos Heller, confor-maron un círculo de estudios críticos de la obra de Marx, denominado la escuela de Budapest. Este posicionamiento, les valió a los integran-tes una permanente persecución por parte del gobierno socialista en 


				

					

						9	Ágnes Heller es una filósofa húngara, principal exponente de la escuela de Budapest. Trabajó con Georg Lukács. Sus trabajos parten de una crítica a la modernidad que procura señalar la limitación de sus conceptos, así como las nociones que considera aún podrían desarrollarse, tal es el caso del concepto ético-político incompleto de justicia. Lo que se expone a continuación en este apartado, representa un resumen del libro, Más allá de la justicia, texto en el que desarrolla la noción de una justicia incompleta. Dicho libro se propone tres objetivos centrales: realizar una metacrítica a las teorías tradicionales y modernas sobre la justicia, establecer que los alegatos en torno a la justicia en la modernidad se centran en los valores de vida y libertad, e indicar que la meta de la justicia se encuentra más allá de ésta. Véase Heller, Más allá de la justicia.


					


					

						10	Ágnes Heller, A short history of my fhilosophy (Nueva York: Lexington book, 2011). 
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				Hungría. Es hasta 1978, que Heller logra exiliarse a Australia, que se origina un claro cambio en supensamiento,11 la filósofa intensifica la crítica a las políticas redentoras, y a las visiones deterministas de la historia, señalando la necesidad de reconocer la pluralidad de formas de vida que constituyen a la humanidad y el carácter contingente de la historia dada la posibilidad de acción que anida en cada sujeto. Desde esa nueva conciencia, Heller encuentra en el ideal democrático-libe-ral, la posibilidad de dar continuidad al proyecto moderno de eman-cipación, pero consciente de los límites que la condición humana e histórica imponen a cualquier proyecto político, por lo que, si bien se reconoce como posible, se sabe también que no hay forma de asegurar su concreción o permanencia.


				Es desde esa comprensión, que Heller denomina a su concep-to de justicia incompleto12, porque ha identificado un error teórico y práctico en todas las concepciones completas de justicia, error que las llevó a pervertir su propósito, pues en un mundo de perfecta justicia, la libertad humana pierde sentido, además de que la diversidad de formas de vidas buenas existentes y posibles es ignorada. 


				Si en verdad fuera realizable la justicia completa, en ella no cabría el propio sentido de justicia, estimulado precisamente por el reconocimiento de condiciones de vida que resultan inadmisibles para otros grupos sociales. Sólo puede haber justicia donde hay injusticia, además, sólo en un mundo en el que se da menor o mayor justicia tiene cabida la personalidad recta que se constituye precisamente porque 


				

					

						11	Ángel Rivero, uno de los principales revisores de la obra de Heller, hablará de dos claras etapas en el pensamiento de la filósofa, la que va de 1950 a 1978, donde se encuentra afiliada al proyecto de la escuela de Budapest, y en ese sentido comprometida en la revisión y actualización crítica de la obra de Marx, y la que parte de 1978 en adelante, marcada por el exilio, y el distanciamiento del marxismo y el acogimiento de ideales democrático-liberales. Ángel Rivero “De la utopía radical a la sociedad insatisfecha” en Heller, Ágnes. Una revisión de la teoría de las necesidades (Barcelona: Paidós, 1996). Véase también, Ángel Rivero, “¿Qué hay más allá del posmarxismo? Ágnes Heller y la contingencia, la democracia y el republicanismo” Daimon, Revista Internacional de Filosofía, núm. 17, (1998), 119-132.


					


					

						12	Amartya Sen, desarrolla una perspectiva similar, según la cual, más que vislumbrar el logro de una justicia definitiva, las luchas a favor de la justicia, lo que buscan es erradicar injusticias específicas. Amartya Sen, La idea de justicia (México: Taurus, 2010). Respecto a la consideración de vislumbrar la pluralidad de formas de vida existentes, en los asuntos relativos a la justicia, Michael Walzer, ha profundizado en esta idea en su libro, Las esferas de justicia. Véase Michael Walzer, Las Esferas de la justicia. Una defensa del pluralismo y la igualdad (México: FCE, 2001).
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				puede elegir entre hacer el bien o no, porque vive en un mundo que le permite sufrir la injusticia en lugar de cometerla.13Paradójicamente, un mundo de perfecta bondad, destruiría todo vínculo humano: insti-tuciones y normas que procuran la coexistencia ya no serían necesa-rias.14 La justicia por tanto, sólo puede ser pensada como un proyecto incompleto, abierto a la evaluación y transformación de los actores en cada tiempo y lugar históricos.


				Heller explica, que, en el pasado, cada alusión a la idea de una justicia completa sólo manifestaba el deseo de modificar condiciones injustas por otras que se consideraban justas a partir de un ideal de justicia:


				Los críticos sociales de la injusticia rara vez, si acaso alguna, han tenido en mente este tipo de justicia. Cuando contrastan sus normas y reglas imaginarias con las existentes (las institucionalizadas), no plantean la exigencia de un mundo de perfecta bondad moral. Más bien plantearon la exigencia una mayor cantidad, o un diferente tipo, de libertad; de un aumento de las oportunidades de vida (de todos o de un grupo social particular), de nuevas y alternativas ins-tituciones políticas y sociales, o de la admisión (de todos o de su grupo particular) en las instituciones antiguas y existentes. Estas exigencias brillaron a la luz de la justicia perfecta.15 


				Esta posibilidad de pensar la justicia en términos de lo incomple-to es retomada por Heller de Diderot, a quien atribuye ser el primero en formular una noción de justicia incompleta. El pensador ilustrado, considera la tarea de la filosofía como una reflexión permanente que debe asumir la paradoja que supone el deseo de alcanzar la perfección pese al reconocimiento de las limitaciones humanas que dificultan lograr dicha meta: 


				

					

						13	Heller, Más allá de la justicia, 286.


					


					

						14	Aquí Heller se refiere a las filosofías de la historia que vislumbraron una humanidad emancipada y completamente racional como meta histórica. Heller, Más allá de la justicia, 280-287.


					


					

						15	Heller, Más allá de la justicia, 284-285.
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				Formular las cuestiones, afrontar las contradicciones, penetrar en la profundidad de estas cuestiones, presupone la idea reguladora de que estas cuestiones pueden ser resueltas. Pero se trata de una idea reguladora y no es constitutiva. La filosofía debe permanecer inacabada, incompleta, si la vida no proporciona una sólida base para su acabamiento.16


				Al parecer sólo algunos pensadores como Diderot lograron ver la trampa de la aspiración al proyecto de justicia completa, la mayoría de ellos en cambio sucumbió a la tentación.17 


				El último esfuerzo por pensar a la justicia como un proyecto completo, estuvo a cargo de las filosofías de la historia. El entusiasmo por el progreso, representado por la cultura europea en esa narrativa de una historia universal, terminó por ignorar la existencia y validez de múltiples expresiones histórico-culturales. 


				Sobre el tipo de acciones que encontraron justificación en esta visión finalista de la historia, se puede pensar tanto en el proceso de colonización y la explotación de recursos naturales y culturales que propició, como en la fatídica experiencia de la segunda guerra, y el genocidio que en ella tuvo lugar, hasta la perversión del proyecto so-cialista. Particularmente el registro en la memoria de la forma de bar-barie que significó el holocausto judío se convirtió en un referente ineludible para pensar la justicia en términos de respeto y reconoci-miento de la diversidad cultural. Aunque esta lucha por la inclusión y el reconocimiento de grupos marginales de la sociedad fue abierta por la proclamación de las promesas ilustradas, fue la experiencia de las guerras mundiales y el tipo de violencia que provocaron bajo el estí-mulo de un ferviente nacionalismo o de la creencia en la superioridad racial, que el respeto y reconocimiento de la diversidad que constituye a los seres humanos, se volvió una exigencia de las sociedades con-temporáneas. 


				

					

						16	Heller, Más allá de la justicia, 144.


					


					

						17	Heller se remite hasta Platón, para demostrar que en múltiples ocasiones los filósofos han caído en la tentación de construir concepciones completas de justicia. Para el caso de la modernidad el error se repite en el pensamiento de Rousseau, Kant, Hegel, Nietzsche y Marx. Heller, Más allá de la justicia, 101-142.
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				La abstracción universalista de la concepción moderna de jus-ticia se vio así enriquecida por esa nueva consciencia que reconoce y defiende la pluralidad. Este hecho, aunado a la creciente interdepen-dencia cultural que la globalización ha generado, ha vuelto ineludible la necesidad de pensar una forma de convivencia respetuosa de las di-ferencias garantizada por normas de justicia, lo que implica el diseño de una estructura normativa global.


				La pregunta crucial que se desprende de esta exigencia es ¿cómo podría sobrevivir esa pluralidad de formas de vida, sin ser homoge-neizadas por la universalidad de las normas de justicia? Esta pregunta que parece expresar una problemática actual, en realidad ha sido un tema básico dentro de la reflexión filosófica, en ese sentido la solución a esta disyuntiva cuenta con una larga experiencia. 


				Tradicionalmente el debate filosófico entre unidad o diversidad tendió a privilegiar la primera opción, apelando a un argumento epis-témico-ontológico, basado en la idea de que la verdad es esa unidad que sólo el pensamiento racional es capaz de contemplar. Desde esa comprensión se fundamentaba la necesidad de establecer un orden ideal regido por una ley homogeneizante. Tanto en la Grecia clási-ca como en el pensamiento político moderno, el principio rector del orden público se basó en ese ideal de unidad. La pluralidad era vista con cierta preocupación, ya que se asociaba al desorden y al conflicto que impide la paz, y por tanto el desarrollo de la vida pública.


				En la actualidad y tras más de dos mil años de historia occiden-tal, el pensamiento ya no pretende la reconciliación o síntesis de las diferencias,18 sino el respeto y reconocimiento de su existencia, no sólo como un asunto epistemológico o de apreciación estética, sino como un compromiso ético-político. Esta nueva comprensión no pre-tende fundarse en la certeza de la unidad de la razón porque ha llegado 


				

					

						18	Emmanuel Levinas, realiza una severa crítica al pensamiento occidental respecto a su afán de hacer desaparecer las diferencias mediante un proceso de síntesis logrado a través del método dialéctico. En su texto El tiempo y el otro, aborda esa imposibilidad de disolución de los contrarios, en su lugar la presencia de lo otro o del otro, como una dimensión inabarcable que no logra dominarse. El otro en Levinas puede ser el prójimo, la muerte, el tiempo o Dios. Véase Emmanuel Levinas, El tiempo y el otro (Barcelona: Paidós, 1993).
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				al reconocimiento de sus límites.19La riqueza del significado de esa ruptura radical que caracteriza a nuestro tiempo, podría encerrarse en la idea de que “hemos perdido certeza y ganado libertad.”20 Esta frase abre espacio para imaginar la profundidad del cambio de horizonte de sentido que se está configurando, y las implicaciones teóricas y prácticas que conlleva. Justo en esa línea de tensión que supone este cambio sociocultural profundo, que trastoca las simientes que habían sostenido al pensamiento político moderno, e incluso me atrevería a decir, occidental, se sitúa la concepción de un proyecto ético-político incompleto de justicia.
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